
Juanita María Jordán Fonseca        

RAD. 2020-082-00  

Secretaría: A despacho de la señora Juez informando que se incluyó el emplazamiento de 
la demandada Juanita María Jordán Fonseca en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, conforme lo indica el Decreto 806 de 2020.- Sírvase proveer. 
Cali, 18 de agosto de 2021 

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
AUTO  No. 1474 

 Cali, dieciocho de agosto de dos mil veintiuno. 
 
Proceso:  U.M.H. 
Radicación:  76001311000420200008200 
Demandante:  Gerardo Antonio Narváez Molina  
Demandado:  Juanita María Jordán Fonseca  
 
 Como quiera que el emplazamiento de la demandada JUANITA MARIA JORDAN 
FONSECA ordenado conforme al artículo 293 del Código General del Proceso y 
habiéndose vencido los 15 días después de haber ingresado las publicaciones al registro 
nacional de personas emplazadas conforme lo estipula los inciso 5 y 6 del artículo 108 del 
C. General del Proceso y el articulo 10 del Decreto 806 de 2020, de los cuales disponía 
para comparecer al despacho a ponerse a derecho dentro de la presente demanda de 
Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho, sin que lo hubiera hecho, el 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad le designa al siguiente auxiliar de la justicia:  
 

NOMBRE   DIRECCION   TELEFONO  
 

1.- AMPARO PINEDA JARAMILLO Carrera 53ª No. 6ª-34 Tel. 5131570 Cel. 3172133347 
correo. apjaram@hotmail.com  
 
 
 Comuníquesele mediante telegrama la designación, advirtiéndole así mismo que 
su designación es de forzosa aceptación, so pena de ser excluidos de la lista de auxiliares 
de la justicia, de conformidad con lo establecido en el inciso 2º del artículo 2º de la Ley 
446 de 1998.- 
 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
LA JUEZ, 
 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
Leo. 
  

mailto:apjaram@hotmail.com

